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a Sociedad Misionera de Iglesia 
Protestante Episcopal 
No. 40- B/U N9 529948-<i 120.00 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1275 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1 o.-Otórgase personalidad juridi· 

ca a la Sociedad Misionera Doméstica y Ex· 
tranjera de la l2lesia Protestante Episcopal 
de los Estados Unidos de América (Sección 
de Nicaragua), con sede principal en la 
ciudad de Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América. 

Arto. 2o.-La personalidad juridica de la 
Sociedad a que se refiere el artículo anterior, 
tendrá fuerza legal una vez que el acta cons· 
titutiva y sus respectivos estatutos hayan 
sido aprobados por el Ministerio de Gober· 
nación. 

Arto. 3o.-La representación legal será 
ej~rcida por el representante de la Sociedad 
residente en Nicaragua y de acuerdo con el 
acta de constitución y los estatutos de la 
misma. 

Arto. 4o.-La presente Ley empezará a re· 
gir desde la fecha de su publicación en cla 
Gaceta•, Diario Oficial, 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N., 30 de 
Noviembre de 1966.-0rlando Montenegro 
M., Diputado Presidente.-Mary Coco Mal· 
tez de Callejas, Diputado Secretario. -
f. Chavarría V., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N .• 21 de Diciembre de 1960. 
-Pablo Rener, S. P.-Humberto Castrillo 
M., S. S.-Rafael Ayón D., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D. N., veintidós de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis.-LORENZO 
GUERRERO, Presidente de la República.
Vicente Navas A.. Ministro de la Gobtr· 
nación. 

Pensil)nes Mensuales Vitalicias a ~eñoras 
Josefa Solórzano Urroz, Haydée Espino za 
v. de Solórzano y Paulita Ramírez Jerez 

. El Pre~idente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
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Decreto No. 1285 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arlo. 19.-Conceder Ptn~ión Mensual VI· 
tallcia de Cien Córdobas ((Jl00.00), a favor 
de la senora Josefa Solórzano Urroz, de esta 
ciudad, en reconocimiento a los importantes 
servicios prestados a la Patria, por su senor 
padre don Vicente Solórzano E~cobar. 

Arto. 29-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a 
partir del mes de Enero del al'\ l de mil no· 
veclentos sesenta y siete. 

Dado en el Silón de Sesionts de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D. N., 19 
de Diciembre de 1966.-0rlando Montene
gro M .. Diputado Presidente. - Ramiro Ora· 
nera Padilla Diputado Secretarlo.-F. Cha· 
varrfa V., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: Cámara .d~I Senado. 
-Managua, U. N., 27 de D:ciembre d~ 
1966. -Pablo Rener, S. P.-Humberto Cas 
trillo M., S. S.-Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden 
clal.-Managua, D. N., d?s de Enero de mil 
novecientos sesenta y siete.- e Ano Rubén 
Darlo•. -LORENZO GUERRERO, Presf
dente de la República.-Vicente Navas A., 
Ministro de la Gobernación. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
QJe el Congreso hi ordenado lo:slguien 

te: 
Decreto No. 1286 

La Cá~ara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arlo. to. -Conceder Pensión mensual Vi 

talicia de Quinientos Córdobas ('500. 00), 
a favor de la senora Haydeé Esplnoza v. de 
Solórzano, de esta ciudad, ~n reconoclmien· 
to a sus importantes servicios prestados a la 
Patria. ,, 

Arto. 20.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Prc?supuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a par
tir de su publicación en el Diario Oficial, 
e La O aceta•. , 

Dado en el Sal)n de Sesiones de la Cá 
mara de Diputados.-Managua, D.N., 19 de 
Diciembre de 1966. -Orlando Montenegro 
M., Diputado Presidente.-.Ramiro Granera· 
Padilla, Diputado Secretano.-f. Chavarrfa 
V., Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Sena· 
do.-Managua, D. N., 27 de Diciembre de 

1966.-Pablo Rener, S. P.-Humberto Cas
trlllo M., S. S.-Enrique Belll, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Pceslden
cial. - M magua, D. N., dos de Enero de 
mll novecientos sesenta. y siete.- e Ano Ru· 
bén Darfo•.-LORENZO GUERRERO, Pre. 
sidente de la Repúb'ica. - Vicente Navas A,. 
Ministro de la Gobernación. 

El Preside11te de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso h 1 ordenado lo siguien

te: 
Decreto No. 1287 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la Repúbllct de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. l 9-Elevar a la suma de Doscientos 

Cincuenta Córdobas ($250. 00) la pensión 
mensual vitalicia a favor de la seftora Paufl. 
ta Ramlrez jerez, en reconoclmienlo a sus 
Importantes servicios prestados a la Patria. 

Arlo. 29.-Esta partida se imputará al 
Presupuesto de Gastos vigente y surtirá sus 
efectos a partir del mes de Enero de mil no· 
vecientos sesenta y siete. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.--Managua, D. N. 19 
de Diciembre de 1966.-0rlando Montene· 
gro M., Diputado Presldente.-Ramiro Ora. 
nera Padilla, Diputado Secretarlo.-F. Cha· 
varrfa V., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Sena· 
do. -Managua, D. N., 27 de Diciembre de 
1966.-Pablo Rener, S. P.-Humberto Cas· 
trillo M., S S.-Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., dos de Enero de mil no· 
vecientos sesenta y slele.-cAft() Rubén Da
rfoll .-LORENZO GUERRERO, Presidente 
de la Repúbllca.-Vicente Navas A., Minis· 
tro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Haolenda y Cr6dito Pllblioo 

Emisión Postal "Ruhén Dario" 
Inicia Circulación 18 de Enero 

No. 2 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Arto. 1.-Senálase el dieciocho de Enero 

corriente, como primer df a de circulación 
de la emisión postal denominada Rubén 
Darlo, autorizada por Decreto No. 8 del 15 
de Junio de 1966 .. 

Arto. 2.-PubUquese en cla Oacetall Dia· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presldenclal.-~arugua, 
D.N. A~J RVB~N DARIO, a los trece 
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dfas del mes de Enero de 1967.-(f) LO.· 
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re 
públiéa.-(f) Ramiro Sacasa Ouenero, Mi 
nlstro de HacienJa y Crédito Público. 

Educaai6n Pllblioa 

Decrétase Día de Fiesta Nacional el 
Dieciocho de Enero del Presente Año 

Acuerdo No. 2-J 
El Ministerio de Educación Pública, 

Considera.ndo: 
Que el Dieciocho de Enero de Mil Nove• 

cientos Sesenta y Siete se cumple el PRI
MER CENTENARIO DEL NACIMIENTO 
DE RUBEN DARIO, en el pueblo de San 
Pedro de Metapa, hoy Ciudad Darío; 

Considerando: 
Que Rubén Dario encarnó las más altas 

virtudes del genio poético, recibiendo la 
admiración de los pueblos de habla espa
ñola y de otras partes del mundo; 

Considerando: 
Que el Gobierno y pueblo de Nicaragua 

celebrará con la mayor solemnidad posible 
este magno acontecimiento; 

Acuerda: 
Unico: Decretar Día de Asueto y Fies

ta Naciona.l, el Dieciocho de Enero de Mil 
Novecientos Sesenta y Siete. 

Comunfquese.-Cópiese y Archívese.
Managua, D. N., 12 de En.ero de 1967.
José Sansón Terán:, Ministro dé Educación. 
Rogerio Montenegro Fajardo, Director de 
Servicios Administrativos de Educación 
Pública. 

'Fomento y Obra1 Pdbllc11 

Contrato Entre el Gobierno 
de Nicaragua y la Firma de 
Consultores Livset 

(Continúa) 

1. INTRODUCCION 

El Gobierno de Nicaragua ha tomado en 
consideración el establecimiento de un 
puerto en la costa Sur deIAtlántico, el cual 
ha de tener comunicación con la red vial 
existente en el país, con el fin de faci.litar 
el comercio exterior e interior y de estimu
lar el desarrollo del sector Atlántico de 
Nicaragua. 

El Fondo Especia.! de las Naciones Uni
das ha puesto a disposición los fondos ne
cesarios para un estudio total ingeniero
económico para determinar la factibilidad, 
localización y costo de dicho proyecto. El 
Banco Internacional lle Reconstrucción y 
Fomento ha sido designado como agencia 
ejecutora para los efectos del estudio. 

1 

Este proyecto será realizado por los Con
sultores en un período de dos años. El 
Plan de Operaciones convenido entre ~l Go
bierno de Nicaragua, el Fondo F.spec1al d~ 
las Naciones Unidas y el Banco controlara 
la ejecución general del programa de es-
tudios. 

11. OBJETIVOS 
El propósito de este estudio ingeniero

económico, es: 
(1) Determinar la factibilidad técnica de 

construcción de un puerto de aguas 
profundas en la costa sur del Atlán
tico de Nicaragua; 

(2) Escoger la mejor localización pa.ra di
cho puerto y preparar los diseños pre
liminares para las terminales, canales 
de navegación, y una comunicación con 
la red vial existente; 

(3) E~Juar los posibles beneficios que 

(4) 

(5) 

III. 

se derivarán del puerto y sus conexio-
nes; . . 
Analizar los aspectos financieros de 
las operacion€s del futuro puerto; y 
Investigar la factibilidad técnica y 
económica de un canal costero para 
barcos de pocú calado, con el fin de 
expandir el área tributaria del puerto 
a las r.egiones de Río Grande y de 
Puerto Cabezas. 

ALCANCE DE LOS SERVICIOS 
DE LOS CONSULTORES 

A . Generalidade8 
El área geográfica a ser explorada pa

ra la posible localización del puerto será 
la comprendida entre la Bahía de Blue
fields y El Bluff, las vecindades de Punta 
Mico y el Río Escondido desde Rama has
t i la Bahía de Bluefields. 

Los Consultores efectuarán todo.a los 
estudios ingeniero-económicos y financie
ros descritos en este contrato, a como sean 
r~queridos para llevar a cabo los objeti
vos señalados en la Sección II abajo, y se
rán únicos responsables por la formula
ción de las conclusiones. 

El estudio deberá efectuarse en dos Fa
ses. La Fase 1 deberá estar terminada en 
un lapso de seis meses y dará como re
sultado una detemlinación preliminar de la 

. factibilidad y señalamiento del mejor o me-
jores lugares para el puerto, y la f onnula
ción de un programa detallado de los tra
bajos de campo y de laboratorio para la 
Fase 11. La labor de los Consultores en la 
Foase 1 deberá también fncluir inspecciones 
preliminares de campo y -estudios efectua
dos por su personal, estudio de las infor-
maciones técnicas y económicas disponi
bles, bosquejos preliminares de las facili

.dades de terminales y de rutas de conexión 
por carretera y de canales, estimados de 

1 costo en orden de magnitud y 1a primera 
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fase de los estudios económicos descritos 
en la Subsección C. Abajo. 

Si sellega a la conclusión una vez efec
tuada fa Fase I de que un nuevo puerto en 
la sección sur de la Costa Atlántica de Ni
caragua, definitivamente no se justifica 
económicamente en ninguno de los lugares 
escogidos en el área del proyecto, la Fa
se II del estudio y el traba.jo descrito en las 
Subseccicmes D. y E, abajo, no se llevarán 
a cabo. En este caso, los Consultores re
sumirán sus resultados en el segundo re
porte preliminar (trimestral), el cual se
rá entonces el informe final. 

Si la Fase I señala que· uno o más luga
res escogidos para la localización del puer
to prometen ser factibles tanto técnicos 
como económicamente, la Fase II del es
tudio se iniciará en un período de un mes 
después de la revisión por el Gobierno y 
el Banco del segundo informe preliminar 
(trimestral). En la Fase II, se deberá 
efectuar un programa de estudio detalla• 
do para el lugar (o lugares) más conve
nientes y las conexiones, incluyendo inves
tigaciones intensivas de campo y de labo
ratorio, diseños preliminares de ingenie
ría, estudios financieros y análisis econó
micos finales. 

Los estudios topográficos, las investi
gaciones de suelos y los estudios hidroló
gicos necesarios para la ejecución de la 
Fase II del estudio, deberán efectuarse por 
contratos separados por 16s Consultores o 
por firmas especialistas competentes quie
nes trabajarán bajo la supervisión de los 
Consultores. La escogencia de las firmas 
espeéialistas y arreglos de contratación · 
para su trabajo deberá hacerse por los Con. 
sultore11 sujeto a la aprobación del Gobier .. 
no y del Banco. 

El alcance de todos los Servicios que su
ministrarán los Consultores en las Fases I 
y II de este contrato está detallado a con
tinuación:·· 

· B. Estudios de Ingeni,ería 

Todos los trabajos de ingeniería descri
tos en esta Subsección, deberán iniciarse 
en la Fase 1 y llevarse a cabo con un gra
do de exactitud que permita una determi
nación preliminar de la factibilidad econó
mica y selección del lugar. En la Fase II, 
este trabajo deberá continuarse y finali
zarse para el lugar o lugares en conside
ración. 

Los Consultores deberán analizar y de
finir los requerimientos funcionales para 
el puerto, carreteras y canales de navega~ 
ción. Los diseños preliminares en la Fa
se II determinarán el tipo más económico 
de construcción y delinearán claramente 
cada mayor elemento de las factibilidades 
de transporte, al grado necesario para pre-

parar E:stimados confiables de costos de 
construcción, de mantenimiento y de ope
ración, y que sirva de base para el diseño 
final y para la evaluación del proyecto por 
las agencias financiadoras internacionales. 

Al principio de la Fase 1 def estudio, los 
Consultores deberán preparar y remitir al 
Banco un programa detallado para lás Fa
seEf I y II del trabajo de ingeniería. Será 
responsabilidad. de los Consultores asegu
ra.r la termina;ción de todas las obras du
rante el período de estudio. 

(1) Acceso Navegable. Los estudios de 
acceso navegable, deberán incluir la 
clasificación del tipo de material que 
será dragado para la construcción del 
canal, los análisis de condiciones que 
afectarán el mantenimiento de draga
do, estimados de las cantidades y cos
tos de construcción y de mantenimien~ 
to del draga.do, análisis de las corrien
tes, climas y condiciones del oleaje y 
su efecto en la navegación segura, ne
cesidades para la ayuda de la navega
ción, servicio de prácticos y servicios 
de remolque. Estos aspectos deberán 

. estudiarse para: 
(a) Un canal de entrada en las ve

cindades del Bluff; 

( b) Canales de acceso y dársenas pa
ra maniobra para la's localizacio
nes de puertos costeros dentro de 
las regiones de la Bahía de Blue
fields y Punta Mico; . 

( c) Canales para las altemativas del 
puerto en las riveras del Rio Es
condido, hastaRama; 

(Continuará) 

~ Banoo Nacion1Í de Nicaragua 

~ORTEO DE BONOS HIPOTECARIOS 
No. 529925 . 

No. 16-8/U y 529924-<J 1,200.00 

Hacemos saber al público y en especial a 
los tenedores· de Bonos Hipotecarlos emiti· 
dos por nuestra Institución, que en acata
miento a las disposiciones contenidas en las 
Cl'usulas Nos. Sa. y '101. de la Escritura 
Pública No. 2, autorizada en esta ciudad, 
en Enero 30, 1905, por el Notarlo Dr. Au· 
eusto Cantarero (q. e. p. d.) y en atención al 
Arto. 14 del Ref?lamento dictado en' junio 
15/64 por el Sr. Superintendente de Bancos 
v de Otras Instituciones, realizamos con 
fecha 3 de Enero corriente, el sef?undo sor· 
leo de Bonos Hipotecarlos de la Serle cA• 
emitidos con Valor total de <J 10.000.000.00 

El acto se llevó a efecto en el local de 
nuestras Oficinas en esta ciudad, ante una 
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Comisión presidida por nuestro Vice-Ge· Bonos Hipotecarlos de la Serle A., 
rente Don Manuel Vanegas, bajo la vigilan con valor de <S 1.000.00 c:/u. 
cla del representante del Sr. Superintendente 3963 4008 4044 4080 4126 4160 4216 
de Bancos y de Otras Instituciones, Llcen· 3960 4009 4045 4082 4127 4164 4218 
ciado Don Miguel Angel Leiva y en preEen· 3968 4010 4046 4084 4129 4166 4219 
cla del público selecto y representantes de 3971 4011 4047 4086 4132 4167 4220 
varios diarios de esta capital. 4221 4277 4357 4479 4795 

Los Bonos Hipotecarios que resultaron 4222 4278 4359 4480 4804 
favorecidos en el sor!eo, son los siguientes: 4223 4279 4360 4489 4805 
BONOS CON VALOR DE CJ; 1,000.00 4225 4280 4361 4490 4806 
BONOS CON VALOR DE <S 10,000.00 4226 4282 4362 4491 4825 

Bonos Hipotecarios de la Serle A.1 
4230 4287 4371 4497 4852 

con valor de <S 1,000.00 e/u. ·- 4231 4288 4373 4550 4870 

17 495 738 2343 3696 3771 3847 4232 4289 4376 4617 4871 

89 496 741 2423 3713 3772 3848 4233 4292 4380 4620 4874 

123 503 742 2484 3717 3775 3850 4235 4294 4394 4630 4885 

152 507.. 750 2597 3724 3776 3853 4237 4297 4395 4641 4806 

238 512 766 2653 3725 3777 3855 4239 4299 4405 4663 4911 

283 541 773 2736 3726 3781 3856 4240 4300 4411 4664 49J3 

286 560 783 2799 3727 3783 3859 4244 4302 4413 4671 4919 

292 561 788 2930 3730 3784 3860 4245 4303 4420 4678 4939 

294 571 809 3020 3731 3794 3862 4246 4307 4428 4687 4943 

302 573 831 3147 3732 3796 3863 4248 4308 4432 4694 

319 578 87 4 3195 3734 3797 3864 4253 4310 3438 4710 

333 593 005 3359 3735 3802 3868 4254 4316 4439 4711 

345 625 1090 3440 3736 3803 3870 4255 4320 4442 4716 

355 631 1151 3530 3739 3804 3874 4256 4322 4444 4722 

363 636 1273 3611 3743 3807 3891 4259 4324 4447 4724 

370 650 1354 3613 3744 3819 3898 4260 4326 4458 4748 

376 651 1507 3626 37 46 3822 3899 4262 4330 4459 4754 

382 666 1566 3643 3749 3823 3900 4268 4336 4400 4757 

402 673 1646 3661 3750 3824 3904 4272 4343 4464 4770 

429 699 17 40 3680 3752 3825 3905 4276 4354 4476 4787 

430 702 1787 ~·3682 3753 3828 3908 Bonos Hipotecarlos de la Serle A., 
446 708 1871 3684 37 55 3829 3912 con valor de <S 10.000'.00 e/u. 
454 725 1939 3685 3763 3831 3913 5032 5272 
471 726 1996 3689 3764 3832 3915 5054. 5298 
474 729 2062 3691 3706 3835 3917 5064 5302 
480 734 2133 3692 3767 3836 3919 5103· 5304 
493 736 • 2280 3693 3769 3838 3920 5118 5319 

3770 3839 5122 5330 
4048 4133 4168 5132 5333 

3922 3973 4016 4049 4087 4134 4169 5133 5134 
3923 3976 4017 4051 4088 4135 4171 5145 5339 
3924 3978 4018 4052 4090 4136 4172 5149 5361 
3927 3979 4019 4053 4091 4137 4173 5158 5383 
3928 3980 4020 4054 4094 4138 4174 5160 5393 
3936 3981' 4021 4055 4098 4139 4176 5162 5398 
3939 3982 4023 4056 4101 4140 4179 5185 5399 
3940 3983 4025 4057 4102 4141 4181 5189 5402 
8941 3984 4026 4058 4104 4142 4184 5198 5427 
3942 3989 4027 4059 4105 4143 4185 5199 5437 
3944 3990 4028 4060 4107 4144 4187 ~200 5442 
3945 3991 4029 4061 4108 4145 4189 5210 5443 
3946 3992 4032 4062 4110 4146 4190 5212 5457 
3947 3997 4033 4066 4112 4147 4103 5217 5464 
3948 3998 4034 4007 4115 4148 4198 5219 5466 
3949 3999 4035 --4068 4116 4149 4205 5225 5473 
3951 4000 4036 4070 4117 4150 4206 5251 5479 
3954 4001 4037 4071 4118 4151 4209 5254 5480 
5957 4003 4038 4073 4119 4152 4210 _Managua, D.N., Enero 4 de 1967. 
3959 4004 4039 4076 4121 4154 4213 
3960 4006 4042 4078 4123 4155 4214 BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 
3961 4007 4043 4070 4124 4157 4215 33 
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Minl1terio de Eoonomla 

SECCION DE PATl!NTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
N9 8115 -B/U N9 497044- • 45.00 

Ma¡lc Chef lac., E1tado1 Unldo9 América, 1011-
clta relllllro Marea: 

MAOIC CHEF - DIBUJO CUQUE 
Para: Cluea 2, 16, 24, 34, 37. 
Oyente opoalclonea. 
Oficina Patenle1, Maaagu1 1 veintinueve Octu

bre mil noveclenlo1 11tenti11!11. - Roberto Sán-
chez Cordero, Coml1lonado Patentu. 3 3 

N9 795i -8/U N9 495578-· 180.00 
Anrbal Ramfrez f1jardo1 este domicilio, 1ollclta 

rrgl1tro Marca: 

Para: Producto• Comprendido• en la Clue 4fl. 
Oyente opca!clones. 
Oficina de Patentea. Managu11 velnttcu1tro No· 

vlembre mil noveclento1 uaentl1él1. - lvin SelVI 
SoU11 Coml1lon1do de P1tentea. 3 3 

N9 8050 -8/U N9 496447- • 90.00 
Peter j1ck1on (Overaeu), Llmlted, medl1Dte 1pO· 

derado Caldera & cr1. Ltda., aollclta rrghtro marca: 

. 
Para: Producto• de Tabaco, Clue 20. 
Oyenae opoelclonea. 
Oficina Pateatea. Managua, once Noviembre mil 

novecientos 1esent11él1.-lvin Selva SoU11 Comlalo· 
nado de Patentes, 3 3 

N9 8051 -8/U N9 496447-$ 180.00 
Holld1y lnaa Of Ameríca lnc., mediante 1pode· 

rmdo C1ldera & era. Ltd1, aollclta regl1tro Marca de 
Servicio: 

· Pan: Dl1efto1 delR6tulo1 para Servicio• de Mo
telea, Reataurantea. = Oyenae opoalclonu. 

Oficina Patentea. Managu11 nueve Noviembre 
mil novecleatoa 1eaentllél1.-lvln Selva Sotr1, Co· 
ml1lonado de Patentu. 

3 3 

N9 8052 -8/U N9 4964t7- CS 90.00 
Socld• Farmaceulicl Italia, mediante apoderado 

Caldera & Cra. Ltda., aollclta re¡i1tro Mare1: 
cESTROFARLU T Ab 

Par•: Producto• Medlclnalet y fumacéutlco1 1 

Clue9. 
Oyente opo1lclonu. 
Oficina de Patente.. Manigua, velnillél1 Novlem, 

bre mll noveclento11eaentl1éis. - Ida Selva SoU1· 
Comlllonado de Patentes. 

3 3' 

No. 8053-8/U No. 496447- $ 90.00 
The Lovable Company, mediante 1p:>der1do Cal· 

dera & Cia. Ltda., aollclta regl1tro Marca: 
cCELEBRIT\'> 

Par1: Producto• Comprendidos en la Clue 42, 
Velluarlo. 

Oyente opoalclones. • 
Oficina Patentes. Managua, dlecl1él1 Noviembre 

mil novecientos 1esenll1él1,-lván Selva Solfl, Co· 
ml1lonado de Patentea. 3 3 

N9 8055- 8/U N9 49M43-$ 225,00 
CompaiUa Cervecera de Nicaragua, medl1Dte 

1poderado 101lclta reglllro Marca: 

' 

CiN . 
u '""''[&;_~f" . 

,.... 

Para: Bebld11 de Malta y Llcore1 de Poco Orado 
Alcohólico, Claae 51. 

Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patento. Mana¡ua, dlecl1lete Octubre 

mil noveclentoa werent11éi1. - Roberto Sánchez C;, 
Coml1lonado de Patentes. -· 

3 3 

N9 808fl -8/U N9 407029 - t Q0.00 
Qufmlcu Dlnant de Centroamérica S. A , me • 

dlante apoderado, aollclta reglatro Marcu: 
cATREVIDO>, cUNOX•, •OANEX•, cCIR· 
CULO EN ESPIRAL> y cSVSTEM··A-09 ·> 

Para: ClllH 4 y 6. 
Oyen1e opo1lclone1. 
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Oficina Patentes. Managua,catorce Oideiabre mil 
noveclento11e1entl1él1.-Roberto Slnchez C .. Coml· 
1lonado de Patento. 3 3 

No. 8116-B/U No. 497044- t 45.00 
Standard Oil Company, Ettado1 Unldo1 Amérlu, 

1ollclta regi1tro Marca: 
cENCQ, 

Para: Clue 18. 
Oyen.e opo1lclonea. 
Oficina Patentes. Managua, uno Noviembre 

mil noveclento11eaentllél1.-lván Selva S., Coml-
elon1do Patentea. 3 3 

No 8054-B/U No. 496444- 4 90.00 
Comp1fll1 Cervecera de Nicaragua, mediante 

apoderado, 1ollclta reglltro Marc11: 
cCARTA BLANCA SUPREMA,, cSUPRE· 
MA•, ··DORADA•, cUNIQN, 

Para: Cervez11,Cla1e SI, Beb!du de Malta y Ll
coru de Poco Orado Alcohólico. 

Oyense opo1lclones. 
Oficina Patentes, Manigua, treinta Noviembre 

mil noveclento1 seaenU.él1.-lvh Selva Solh, Co-
ml1lon1do de Patentea. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 35 -8/U N9 497027- 4 90.00 
Once mai'lana veintltré1 Enero corriente, local ea

te Juzgado aubutará 1e mejor postor varloJ artrcu-
101 ferrelerla y mobllluio. 

Ejecución: Centro Informativo de Crédito conlra 
Manuel Lazo Marenco. 

P11eden veue: fcrrelerfa Bunge. 
Juzgado Primero Civil del Di1trllo. Manigua, 

doce de Enero de mil noveclento1 suenta y llete. 
L11 doce merldlan11.-Jo1é Ernealo Benda!la, Jun. 
-Jott Alej. Sallnu C, Secretarlo. 

3 2 

N9 34 -8/U N9 5299i2- 4 90.00 
Once mañana veintitrés de Enero mil noveclenloa 

aeaenllllete, 1ul>a1tarile e.le Juzgado mejor po1tor 
automóvil ford Thundlrd ailo 1961, motor.... . .• 
IWI06489, chula 1YIZll7268, color negro. 

Ejecuta: Jaime Argei'lal CompaiHa Limitad• a 
Olovanl Argüello jarqufn. 

Dado Juzgado 19 Civil Dl1trlto. Manigua, vein
tiuno Diciembre mil noveclento1 1e1enta y 1el1.
josé Erneeto Bendai'la.-Jo1é Alejandro Salln11 C., 
Srlo. 3 2 

N9 51 -B/U N9 S'.)1201- 4 180.00 
Once maftana uno febrero ai'lo corriente, local 

ute Juzgado, 1ub11taiá1e mejor po1tor1 finca •Santa 
Roea•, 1ituada Cañada •Oua11c1>, uta jurl1dlcclón, 
1eteclent11 hectáre11 exten1lón, conteniendo café, 
beneficio y otr11 mejora11 lindante: norte, terreno 
nacional; 1ur, terreno de Adolfo Hernández y Ron 
Angelina Zeledón; oriente, terreno• de Juan José 
Palma, Eduardo Pineda y Ro11lfo Oarcla y occi
dente, terrenos de Vicente y Prudenclo Pérez y 
Cario• Hul1m. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua, a la Suce 
1lón de la mei\ora Rosibel de la Rocha de Zeledón. 

Bue del remate: Veintidós Mii Do1clento1 Ochen· 
tidó1 C6rdob11 y Se1enllnueve Cent1vo1. 

Oyenae po1tur11 legalee. 
Da.do juzgado Civil Distrito. Matagalpa, trece 

Enero mil noveclento11eaenta y 1lete,-O. Vargu 
C.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

f1 conforme.-Matagalp11 trece Enero mil nove
cleoto1 1e1eata 1 1lete.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 1 

!119 52 -B/U N9 392250- 4 180.00 
Once mañHa trelnlluno Enero corriente, local ute 

Juzgado, 1ub11taráae mejor po1tor finca rú 1ttca de
nominada •Santa Lucr .. , y anexo1, 11tuada Comar· 
cas •El Tabaco• y •La Lan1>, e.ta jurl1dlcclón1 

tre1clent11 din manzanu eictenllón terreno nacto
nal, conteniendo dlver1u mejor111 lindante: orien
te, predlo1 de Alejandro Martlnez y Pedro Ouzmin; 
poniente, predio del ejecutado; norte, flncH de Ca
yetano Cutlllo y Rlo La Lana y 1ur1 de Vicente 
Caltlllo y el ejecutado. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a jackle 
Hawkins Torret. 

Bue del remate: Noventa y Do1 Mil Ciento Se· 
tenla Córdobu y Trelntlafete Centavo1. 

Oyente po1turu legale1. 
Dado Juzgado Civil Dlltrlto. Matagalp1, trece 

Enero mll noveciento1 aeaentla!ete.-0. Vargu c.-. 
julio C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme. Matagalpa, trece Enero mil nove. 
ciento• 1uenta y alete.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 7990 -B/U -N9 450472- 4 9.00 

Félix Pe lro Mal donado, Ocotal, pide Ululo 1u. 
pletorlo propiedad jurl1dlcclón jlcaro, veinticinco 
manzana1, limitada: norte, Marcellno Vásquez; aur, 
Hornero Rodríguez¡ oriente, Tomh Duarte¡ occl· 
dente, Natividad Putrana. 

lntere11do1 opóngaiue. 
Juzgado Dlatrlto. Ocotal, velnllléh Noviembre 

mil noveclento1 1uenta y ael1.-Reynaldo Zúalga, 
Sri o. 

3 2 

N9 8142- B/U N9 482258- • 45.00 
Oregorlo Pineda, 1ollclta 1upletorlo, ochenl• 

manzan11, E1telf; oriente, Juan Herrera; ocldente, 
Callxto Fayáa; norte, Sllverlo Oull~rrez; 1ur, juan 
Benavldea. 

Opónganu, 
Juzgado Civil Dl1trlto. E1telf 1el1 Diciembre mil 

noveclento1 1uenllléls.-H. 01orno.-Hugo Ter
cero, Srlo. 

3 2 

N9 8100 -8/U N9 474722- t 9J 00 
Julio Moraga Pérez, 10Uclt1 titulo 1upletorlo rú1• 

tlca jurhdlcclón Santa Tereea, limitada: oriente, 
Zenón Martlnez; poniente, Marco1 Martlnez¡ nJrte, 
101 Pérez y 1ur, Sucuorea Ignacio Pérez. 

Q.den 1e crea con derecho opóa¡ue. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. jlaotepe, doce DI· 

clembre mil aoveclento1 ueenla y eeh.-J. H. Cor
té1.-L~ónld11 Sáachez, Srlo. 

3 2 

N9 8101 -B/U N9 419168 - t 45.00 
Lul1 Cuco, 1ollclta 1upletorlo cua y 1olar, uta 

jurl1dlcclón, lindante: norte y oriente, Ollberto Cas 
co; 1ur, Zolla Pé:ez; occldeote, Roeea:lo Cuco. 

Opónganu. 
juz¡ado Local. Telpanec1, vtlnllclnco Noviem

bre mil novecleato1 1e1entl1él1.-Melulo Velál
quez, Srlo. 

3 2 ~ 

N9 8102 -B/U N9 449167- 4 45.00 
Juan Hernánclez, solicita 1upletorlo m 1nuna y 

media, e.ta jurl1dlcclón, lindante: oriente, Pablo 
Hernández; occidente, Santos Cutro; norte, Poli· 
carpo Rugama; 1ur, Leocadlo Castro. 

Opóngan1e. 
juzgado Local. Telpaneca, veinticinco Noviem

bre mtl novecientos ae1entll1fü.-Melealo Velá1quez 
Sri o. 

32 
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N9 8139-8/U N9 488741 - $ 45.00 
Manuel Oarcfa, 1oltclta titulo 1up!etorlo Dlrlo:no, 

llndero1: norte, C11lmlra Pelh; 1ur1 Salvador Leza
ma; oriente, Clemencia Moya; poniente, Josefa Fer· 
nández. 

Oponerte término legal. 
Juz¡ado Civil Dl1trlto. Oranada, 1lete Diciembre 

mil noveclento1 1e1entl1él1. -Feo. C11tll101 Srio. 
3 2 

N9 8103 -8/U N9 44!U66 - • 45.00 
Carlo1 Marln, 1ollclta Ululo 1upletorlo do1 man

zan11 1uperflcle, e1ta jurl1dlccl6n1 lindante: norte, 
aur y oriente, Laura 06mu; occidente, Antonio 
Moreno. 

lntere11do1 op6ngan1e. 
Juzgado Local. Telpaneca, veintiuno Noviembre 

mil noveclnnto1 1e1ent11él1.-Melealo Velbquez, 
Srlo. 3 2 

No. 8104-8/U No. 493276- • 45.00 
Carmenza Corea Guardado, pide 1upletorlo In· 

mueble Chlchlgalpa, limitado: norte, f1meralda Be· 
nedlt¡ 1ur, Oraclela Chav.urfa; oriente, Ju1tln1 
Obando; poniente, Dolores Poveda. 

Op6ngan1e. 
Juzgado Unlco. Chlchl¡alpa, uno de Diciembre 

mll novecleato1 1e1eatl1éi1,-Lul1 fllrada, Srlo. 
3 2 

N9 8112 -8/U N9 491495- • 45.00 
Marra Dolores Oarcfa, 1ollclta Ululo 1upletorlo; 

urbano, lindante: oriente, Berta Lezcano; 1ur, Car· 
mea Alanlz¡ norte, Oumerclndo Alvarez; poniente, 
franklin Altamlraao. 

Op6n¡1n1e. 
juz¡ado Civil Dl1trlto. Chlnaade¡1, Dlclrmbre 

dlecl1él1, mil aoveciento1 1e1entl1él1.-Concepclón 
de Rodrfguez, Srla. 

3 2 

N9 8130 -8/U N9 473052- • 45.00 
Crl1llna viuda Agulrre, 1ollclta 1upletorlo, urbano 

Achuapa, llmltado: oriente, Raymunda Beltrán; po
niente, Esteban Corralea; norte, Octavlo Blandón; 
1ur1 francl1Co Oonzáln, 

Interesado• op6ngan1e. 
Juzgado Civil Dl1trllo. León, diecinueve, 01-

élembre mh noveclento1 1e1entlsél1.-Noel Pozo, 
~~ 32 

N9 8006 -8/U N9 496413- • 90.00 
fermfn Aguilar Corea, 1ollclta titulo aupletorlo 

predio urbano, terreno propio uta poblaclóu. mtd.e 
y linda: Norte. veintiocho var111 1uce1ore1 jeau1 
Ojeda; Sur, veintinueve var11, Marcellna vda. de 
Agullar¡ f•te. dleclalete varu, Aparlcla vda. de 
Pérez¡ Oeate, veinte varu, Uorberto López, calle 
en medio. Compró a Juana y Pedro López Her
nández. f1Umalo do1clento1 córdobaa. 

lntere11do1 op6ngan1e. 
Dado juzgado Local Civil¡ Nagarote. tru Di

ciembre mil Noveclento1 1eaenl11él1. - Mercedes 
López M., Srlo. 

3 2 

N9 8148 -8/U N9 473065- $ 90.00 
Joaefa Malrena, 101lclta titulo 1upletorlo, lote te

rreno propio cuarentldó1 m1nz1na1, cata jurl1dlc
cl6n, lindante: oriente, José Mercedea Plchardo; po· 
nlente, Antonio Oarcfa¡ norte, Pedro Manuel Pra
do; 1ur, •Santa Tereaa•, de aeftorlt11 Baldlz6n. 

Interesados op6n¡¡;an1e. 
juzgado Civil Distrito. Le6u, dieciocho Ago1lo 

mll noveclento1 1C1Cnthél1.-Llneado-Medlna _, 
Vale,-Noel Pozo M., Srlo. 

3 2 

Np 8149- 8/U N9 449833- • 45.00 
Canuto Córdoba Vel"quez, 1ollclt1 1upletorlo 

diez manzanu, Valagülna, Undante: norte, Concep
ción López; 1ur, occidente, juan Dávlla; oriente, 
camino Yalagülna a Pueblo Nuevo. 

Opjnganse. 
Juzgado Di1trlto. Somoto, velntid61 Diciembre 

mil noveclenlo1 1e1enliléh.-ffraln Eeplnoza, Srlo. 
3 2. 

N9 55 -8/U N9 51133~- • 45.00 
Marina Arburola, solicita supletorio urbana cin

co por quince var11¡ oriente, calle; poniente, norte, 
Marra Arlu¡ 1ur, Claudlo R1mo1. 

Op6ngan1e legalmente. 
Juzgado Civil Dl1lrlto. Dlrlamba, trece l!nero 

mil novecientos 1eaenti1lete. -f. Ortega Pavón, 
Sri o. 

Citaciones de Procesados 
No. 4 

3 1 

Citase por primeros edictos al reo Miguel 
Angel Macoy Beteta, procesado por el dell· 
to de hurto frustrado en perjuicio de la fl· 
nanclera de Inversiones Sociedad Anónima, 
para que dentro de quince dlas comparezca 
al local del Despacho a hacer uso de sus de· 
rechos, bajo los apercibimientos de contl· 
nuar el juicio, decretando la correspondien· 
te rebeldla. 

Se recuerda a las autoridades y partlcula• 
res la obligación en que están de denunciar 
su paradero y efectuar su captura. 

Dado en el local del juzgado Segundo de 
Distrito del Crimen de Managua, a los tres 
dfas del mes de Enero de mil novecientos 
sesenta y siete.-Adolfo Oarcla Esquive!, 
juez Segundo de Distrito del Crimen de 
Managua.-·f anny Ulloa, Secretarlo. 

1 

No. 1 
- Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Leonardo Silva Narváez, mayor 
de edad, casado, chofer y de este domicilio, 
para que dentro de quince dlas, comparez· 
ca a este juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de homicidio 
por imprudencia temeraria, en la persona de 
Róger f elipe Granera Renazco, de calida. 
des ignoradas, bajo apercibimientos de ele· 
var su causa a plenario y nombrarle def en· 
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obll¡a· 
ción que tienen de capturar al mencionado 
delincuente, y a los civiles la de denunciar 
el lugar donde se oculte. ~ 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men de Managua, a los doce df as del mes 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis.-Testados-qulen fu6-No valen,
Adolfo Oarcia Esquive!, juez 2o. de Dlstrl· 
to del Crimen de Managua.-f anny Man· 
fut de Ulloa, Secretarla. 

1 
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